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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JAIME RODRIGO SALAZAR CANDO 

AFAVOR DE: 

JOSE STALIN CAJAS MOLINA 

CUANTÍA: 

USD. 40,00 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Saquisilí, cantón del mismo nombre, provincia de 

Cotopaxi, República del Ecuador, el día de hoy, VIERNES SEIS DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, ABOGADO ESTEBAN 

PATRICIO SANTACRUZ ARCOS, NOTARIO SEGUNDO DE ESTE 

CANTÓN, comparecen al otorgamiento de esta escritura pública, por 

una parte y en calidad de “CEDENTE”, el señor JAIME RODRIGO 

SALAZAR CANDO, y, por otra parte, en calidad de “CESIONARIO”, el 

señor JOSE STALIN CAJAS MOLINA. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

con disolución de la sociedad conyugal, el primero, de conformidad 

con la copia certificada de la inscripción de matrimonio que se 

adjunta, domiciliados en este cantón, capaces para contratar y 

obligarse, de todo lo cual DOY FE, a quienes identifico en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía, que en copias 

debidamente certificadas se adjunta, y me piden que eleve a 

Escritura Pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo 

tenor literal es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su
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( 
otorgada ante el Notario Segundo Suplente del Cantón (bz 

Doctor Klever Fernando Quinatoa Mullo, el día martes ] 

agosto del año dos mil catorce, anotada al margen de la matriz d 

escritura pública de constitución, el treinta de septiembre del año 

dos mil catorce, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Saquisilí, a cargo del Registro Mercantil, el ocho de octubre del año 

dos mil catorce, el señor JAIME RODRIGO SALAZAR CANDO, de 

estado civil casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

conforme consta en el título escriturario en cuestión, mediante 

cesión efectuada por los cónyuges José Stalin Cajas Molina y María 

Elena Oña Oñate, adquirió UNA participación en la compañía 

TAXISAQUISILI COMPAÑÍA LIMITADA, del valor de cuarenta dólares 

americanos.- D) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía TAXISAQUISILI COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión 

celebrada en la ciudad de Saquisilí, el día martes veintinueve de 

marzo del año dos mil dieciséis, autorizó al señor JAIME RODRIGO 

SALAZAR CANDO, a ceder la única participación que posee en la 

compañía, en favor del señor JOSE STALIN CAJAS MOLINA.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el 

señor JAIME RODRIGO SALAZAR CANDO, debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía TAXISAQUISILI COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el día 

martes veintinueve de marzo del año dos mil dieciséis, cede y 

transfiere la única participación igual, acumulativa e indivisible, del 

valor de cuarenta dólares americanos, que posee en la mencionada 

compañía, a favor del señor JOSE STALIN CAJAS MOLINA. La 

participación se encuentra pagada en su totalidad.- La indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre la
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PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- Minuta que se (f 

   firmada por el Abogado Sergio Rodríguez, con matrícula pl   

ll 
SR 

número cero cinco guión dos mil nueve guión catorce dy 

Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos los mandatos y 

preceptos legales y leída que fue a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican en ella y firman en unidad de acto con el 

suscrito, de todo lo cual DOY FE; 

  

f) JAIME RODRIGO SALAZAR CANDO 

  

CC. No. 050143390-8 

    confiero esta_.. — 

ZE [7    
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30 
017-0165 0501433908 

pS ANDO JAME RODRIGO 

E =S = 

  

NOTARÍA SERUNDA DEL CANTÓN 
SAQUISILÍ- De conformidad con la 
facultad prevista en el articulo 18 de la 

Notarial CERTIFICO que la presente 
es fio! copia del documento” se me 

o ESTA 
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TAXISAQUISA CIATDA, TAXISAQUISILI CIA. LTDA. N2 35 
FUNDADA EL 30 DE NOVIEMBRE DEL 2001. 

Saquisili - Ecuador. 
RUC: 0591704559001 TELA 

   

      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TAXISAQUISILI CIA. LTDA CELEBRADA EL 29 DE MARZO DEL 

2016 

En la ciudad de Saquisili, el día Martes 29 de marzo del 2016, a las 20:00 (8 de la 
noche), en las oficinas de la Compañía TAXISAQUISILI CIA. LTDA, ubicadas en el 
Parque Central, se reúnen todos los socios de la empresa, cuyos nombres y 
apellidos se encuentran al pie de la presente acta con sus respectivas firmas, dando 
así fe de su presencia y de esta manera cumplir con lo que dispone el articulo 238 
de la Ley de Compañías, es decir, se encuentre presente el 100% del Capital Social 
de la Compañía para sesionar como Junta Umversal, aclarando que todos los socios 
de la empresa son propietarios de una participación de un valor de 40 dólares cada 
una, a fin de tratar como único punto del orden del día el siguiente, 

* CESION DE PARTICIPACIONES 

Se instala la junta bajo la presidencia del señor José Raúl Vilcaguano Molina, y en 
calidad de secretario el Econ. Manuel Mesías Monta Unaucho. Verificada la 
asistencia de todos los accionistas de la Compañía por secretaria y aprobado el 
orden del día, se pasa a considerar el único punto relacionado sobre la cesión de 
participaciones, manifestando el señor Presidente que el socio JAIME RODRIGO 
SALAZAR CANDO, con cedula de ciudadanía N* 050143390-8, de nacionalidad 

ecuatoriana, desea vender ceder o transferir su única participación que mantiene 
en la Compañía, a favor del señor JOSE STALIN CAJAS MOLINA, con cedula de 
ciudadanía N*050115935-4, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 

domiciliado en el Cantón Saquisilí, acto seguido, el señor Presidente pone a 
consideración lo manifestado, asunto que luego de varias intervenciones y que una 
vez estudiado la carpeta del comprador es aprobada por unanimidad la cesión de 
participaciones a favor del señor JOSE STALIN CAJAS MOLINA, dando así 

cumplimiento a lo dispuesto en el árticulo 113 de la Ley de Compañías y 
facultándole al Comprador de la única participación, realice la escritura publica 
correspondiente con los requisitos de ley. 
Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un receso para 
redactar el acta respectiva, reinstalada la junta se da lectura de la misma la cual es 
aprobada por unanimidad, para constancia firman todos los socios en unidad de 
acto, ¡ 
Se clausura la Junta siendo las veinte y Mp 

Uy ] 

H 150/2410 04-> 
Osoz 110143 

Gustavo Enrique Villacis Núñez Willian Ramiro Cayo Chiliquinga 
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CERTIFICACIÓN 

  

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la ley de compañías, CERTIFICO, 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socos de la Compañía 
TAXISAQUISILIÍ, CIA, LTDA. En cesión celebrada el día martes veinte nueve de marzo 
del año 2016, RESOLVIO por una unanimidad autorizo la siguiente sesión de 

participación. 

1. Elseñor Jaime Rodrigo Salazar Cando cede y trasfiere una (1) participación 

Igual acumulativa indivisible de cuarenta dólares de los Estados Unidos de 

América (540,00 dólares), a favor del señor José Stalin Cajas Molina. 

Las participaciones se encuentran pagadas en su totalidad en la capital de la compañía 
TAXISAQUISILIf CIA. LTDA, la cesión comprende la totalidad de los derechos del 
cedente sobre las participaciones sociales cedidas es decir, involucran los derechos del 
que pueda corresponder a dichas participaciones por reservas, por revalorización del 
patrimonio superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al 
enajenar su participación lo hará con todo los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservas ninguno de ellos para sí. 

Saquisili, 29 de marzo del 2016 

 





  

    
     

  

TAXISAQUISILI CIA. LTDA. 
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Saquisilí, a 11 de Marzo del 2014 
Señor 
Manuel Mesías Monta Unaucho 

Estimado Señor. 
De mis consideraciones: t 

Por medio del presente, tengo el agradó de comunicarle, que, la Junta General 
Ordinaria de accionistas, de la Compañía TAXISAQUISILI CIA.Á-TDA, reunida, el 
día martes 11 de Marzo del 2014, le eligió a usted, para que desempeñe el cargo de 
GERENTE de la Compañía, por un pgriodo de dos años, dg acuerdo al artículo 
vigésimo segundo, del estatuto social de la Compañía, para que represente Legal, 
Judicial y Extrajudicial a la Compañía. 

La Compañía TAXISAQUISILI 'CIÁ. LTDA, se constituyó, mediante escritura 
pública, de fecha Octubre 26 del 2001, otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 
Quito, Dr. Humberto Navas, y legalmente inscrita em el Registro Mercantil de 
Saquisilí, el 30 de Noviembre del 2001, bajo la partida ES 

Atentamente, NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN 
la SAQUISILI- Do contormidad con 

facultad provista on el artículo 18 de la 
Ley Notarial CERTI ya la presente 
<s tiol copia de       

  

     
Sr. Raúl Vlcaguano 
PRESIDENTE 

  

Pana sE OR TON SAG 
Saquisilí, a 11 de Marzo del 2014 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía TAXISAQUISILI CIA. LTDA 

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito 
el presente documento bajo el N*. 6 
del og. del bra ¿de este año; y 
anotado, bajo el". 7 del Repertorio 
en esta misma fecha. 
Saquisll, 67 dedtérew de 20147 

Atentamente, 

erp 
Econ. Manuel Mon! 
GERENTE EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

? A) pat 

 






